
 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA-TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00359 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: ELBER ARENAS DURAN Y OTROS 
 

           

Señora Jueza. Me permito comunicarle que una vez revisado el proceso, no se encuentran solicitudes 

de embargos de remanentes decretados ni pendientes para tal efecto. Sírvase proveer. Secretaría.  
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de Octubre  de dos mil veintitrés.- 

 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 
obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 

del bien inmueble de propiedad del demandado RAUL ENRIQUE VEGA SEPULVEDA, casa de 
habitación junto con el lote de terreno de comprensión ubicada en la Carrera 7 No 29-15 de Ocaña 

NS, identificado con M. I. No 270-41449. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ocaña comunicándole lo aquí ordenado. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 
 
 

 
 

  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.175 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 19 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00066 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: SANDRA GUILLIN YAURIPOMA Y OTROS 
 
 

Señora Jueza. Me permito comunicarle lo solicitado por el señor apoderado demandante. Sírvase 
proveer. Secretaría.  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de Octubre  de dos mil veintitrés.- 

 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al demandado ALEXANDER 

GUILLIN YAURIPOMA, identificado con CC No 1.123.204.846,  para que comparezca al proceso en 
forma virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada 

personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra de fecha 4 de Mayo  de 2021, advirtiéndole que si no se presenta 
dentro del término del emplazamiento, se le designara CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la 

respectiva notificación y se continuara el proceso. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la  Ley 2213 de 2022, 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en el 

Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado CURADOR AD 

LITEM, si a ello hubiere lugar. 
 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.175 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 19 de Octubre  de  

2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2023 00404 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: NEILA YURANY TORRADO ARIAS Y OTROS 

  

 
Señora Jueza. Me permito comunicarle la actuación de la Oficina de Registro de II PP Ocaña. Sírvase 

proveer. Secretaría.  
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de Octubre  de dos mil veintitrés.- 

 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado No 270-77889 
emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para 

constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 

la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 
y fijar sus honorarios. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.175 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 19 de Octubre  de  

2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Rad. 544984053002 2023 00125 00 
DEMANDANTE: JORGE ALBERTO LANZZIANO CHINCHILLA 
DEMANDADO:  WILLIAM MEJIA LANZZIANO 

  
 

Señora Jueza. Me permito comunicarle la actuación del Asesor de Registro Automotor de Transito de 
Bucaramanga  Sírvase proveer. Secretaría.  

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de Octubre  de dos mil veintitrés.- 
 

 
De conformidad con el Art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio No 3078-23 de fecha 

22 de Septiembre de 2023 emanado de FABIO FERNANDO ARAQUE PEREZ, Asesor de Registro 

Automotor de Transito de Bucaramanga, para constancia y póngase en conocimiento de la parte 
interesada  el siguiente informe: “ Que nos permitimos comunicarle que fue inscrita la medida de 

embargo decretada por su Despacho sobre el vehículo de placas  ICH-576 de propiedad de WILLIAM 
MEJIA LANZZIANO”. 

 

Requiérase a la parte interesada para que cancele las expensas correspondientes al certificado de 
tradición del vehículo de placas  ICH-576. Manténgase el expediente en secretaría hasta tanto se 

allegue dicho certificado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.175 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 19 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO REQUERIMIENTO 
Rad. 544984053002 2022 00686 00 
DEMANDANTE: CINDY KARINA RINCON CLARO 
DEMANDADO: WILSON SANCHEZ LOZADA 
 
 

Señora Jueza. Me permito comunicarle la actuación del Asesor de Registro Automotor de Transito de 
Bucaramanga  Sírvase proveer. Secretaría.  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Dieciocho  de Octubre  de dos mil veintitrés.- 

 

 
De conformidad con lo solicitado en memorial que antecede este Despacho ordena requerir  a la 

señora apoderada demandante a efectos de que especifique los bienes muebles y enseres a 
embargar, tal como lo ordena el art. 83 Ord. 3 CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.175 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 19 de Octubre  de  

2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

      Ocaña, Diecisiete (17) de Octubre de dos mil veintitrés (2023).-   
 

 
 

 
 

 

 
Mediante providencia del diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se libró mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía, por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS $4.131.583.oo) M/CTE., representada en un pagaré, 

base del recaudo ejecutivo, a título de capital contenida en el mismo. Por los intereses moratorios, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en 
concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo 

exigible, es decir, desde el 29 de marzo de 2023, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su 
oportunidad; contra los señores FREDDY CLAVIJO PICÓN Y ANICETO MALDONADO ROA, 

quienes se notificaron de dicha providencia por medio de CORREO ELECTRÓNICO, conforme a las 

previsiones del art. 291 del C.G.P., y ss., o conforme a la la Ley 2213 de 2022 el día 11 de septiembre 
de 2023, tal y como se observa a folios 51 (vta) y 52 del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, quien no contestó la demanda, no pagó la obligación y no propuso 
excepciones de ninguna índole, por lo cual se debe disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., 

ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, 
teniendo en cuenta la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIEZ 

PESOS CON 81/100 ($289.210,81), como valor de Agencias en Derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 
TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS CON 81/100 
($289.210,81), como valor de Agencias en Derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) FREDDY CLAVIJO PICÓN Y ANICETO 
MALDONADO ROA. 

Radicación 54-498-40-03-002-2023-00507-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.175 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 19 de Octubre  de  

2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

             

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

      Ocaña, Dieciocho  de Octubre de dos mil veintitrés (2023).-   
 

 
 

 

 
 

Mediante providencia del dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se libró mandamiento 

ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($8.994.543.oo), representada en 

un (1) pagaré a título de capital, contenida en el mismo, base de ejecución. Por los intereses 
moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia 

Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1.999, desde cuando la 

obligación se hizo exigible, es decir desde el 13 de diciembre de 2022, hasta su cancelación. Las 
costas se tasarán en su oportunidad; contra las señoras LEIDY XIMENA CORTÉS VELÁSQUEZ Y 

FRANCIA ELENA VELÁSQUEZ DE PINTO, quienes se notificaron de dicha providencia mediante 
CORREO ELECTRÓNICO, conforme a las previsiones del art. 291 del C.G.P., ss., o conforme a LA 

Ley 2213 de 2022, el día 24 de mayo de 2023, respectivamente, tal y como se observa a folios 51 

(vta) y 52 del expediente. 
 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 
le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contestó la demanda, no propuso 

excepciones de ninguna índole y no pagó la obligación,  por lo cual se debe disponer dar aplicación 
al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 01/100 ($629.618,01), como valor de Agencias en 

Derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 
TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 01/100 
($629.618,01), como valor de Agencias en Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) LEIDY XIMENA CORTÉS VELÁSQUEZ Y FRANCIA 

ELENA VELÁSQUEZ DE PINTO. 

Radicado 54-498-40-03-002-2023-00286-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.175 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 19 de Octubre  de  

2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 


